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RESOLUCIÓN DE GERENCiA IVUNICIPAL N" OO2 -2O25.GIV.IVDCC

VISTOS| 
Ceno Colorado. 06 d€€nerode 2025

Resolución de Gelencia N" 901-2024-GDUC'I,iDCC de fecha 27 de agosto 2024, TÉmite Documentario N' 241001M289, Resollción de Gerencia N'
1 186"2024-GDU C-¡jDCC de fecha 23 de octubre 2024, Tramite Doc1lmentario N' 2411201139, Informe Legal N' 004-2025-GAJ-MDCC, Proveido N' 004-
20254AIMDCC, y;

C0NSIDEMND0I

194de la Constitución Política delEstado disponeque las municipalidades provinciales y disl¡itales son los órganos degobiemo localque
lñ de autonomía políüca, eclnómic¿ y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que, según el articulo ll del TÍtulo Preliminar de la
Orgánic¿ de l¡unicipalidades, Ley N' 27972 tadica en la facultad de ejercer actos de gob]erno, administfaüvos y de administración, con sujeción al

ordenamiento ju ldic!;

oue elsub nume¡al 1.1 delnumerallV delfítulo Preliminarde la Ley N'27444, Ley delPrccedimiento Adminlstrativo Generclprccisa que elprocedimiento
administmtivo se sustenta fuñdamentalmente en el p ncipio de legalidad, por el cual las aub dades adm¡nistraüvas deben actuar @n ¡especto a la
Constitución,la ley y álderccho, dentro de las facultades le estiin afibuidas y de acuerdo con los fnes pa|a los que fuercn conleridos;

Que, el numelal 207.1 deladiculo 207 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administalivo Gen€ral detemina qu6 son recursos administraüvos el
reclrso de feconsideración y el recuGo de apelación; agrcgando que sólo en csso que por ley o decreto legislatvo se eslablezc¿ expresamente, cabe la
interposición dellecuEo adminiglraüvo de revisión. Asimismo, el numeral 207.2 del mencionado artícxJlo rcgla qu€ eltémino para la interpcslción de los
reculsos es de quince (15) d ias hábi es percnto os, comp! tados desd e el día sigu iente de notifrcado el acto adminisbativo clestionado;

oue, elartículo209 de la precitada iey, establece que el recu Fo de apelación se interpondÉ clando la impugnación se sustente en dilerente interpretacon
de las pruebas prcducidas o q.¡ando se tate de c1lesliones de purc derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna
para que eleve lo actuado al slperior ledrquico;

Que, con Resolución de Gerencia N' 901-2024'GDUC'[¡DCC de fecha 27 de agosto 2024 se resuelve e¡ su articulo primero 'Sarc¡on¿¡ a I adn¡n¡stado
Dan¡el Mendoza Alahuehicono responsable de ]a con¡s¡ón de la falta DUC 52'PaR DEJAR MAIERIALES DE Co¡/S¡RUCC/oIV ylC DESMoNIES EN
AREAS VERDES PUBLIUS SIN AUTORIZACIjN MUNICIPAL' en consecuenc¡a se debeá ponet cono sanc¡ón peun¡aia el pago de la nulla ascendente
a S/. 1 ,485.00 soles ( . .)', aslmlsmo se rcsuete et s u attículo segundo 'Sancbnat al adn¡n¡stndo Daniel Mendoza Atahuachi cono rcsponsablo de la
CON¡S¡Ó1 de Ia fa\Ia DUC 68 "POR EJECUTAR OBRAS DE EDIFICACION EN GENEp/'L, AMPLIACION, REMODELACION, MODIFICACION, CERCOS,
DEMOLICION, EIC S/N COMi4R CON LA AUTORIZACION MUN|CIPAL CORRESPONDIENTE' en consecuenc¡a se debeá ponet cmo sanc¡ón
pecuniaia elpago de h nulla ascendenfe a S/.6.091.34 so/es, con medida cor¡plementaia demolición 1...)';

Que, mediante Tlamite Documenta¡o N' 241001[,4289 de fecha 0'l de octubre del 2024 el administrado Daniel l\4endoza Atahuachj inte¡po¡e reculso
adninistEtivo de Reconsidefación a la Resolución de Gerencia N' 901-2024-cDUC-[,{DCCj

Oue, mediante Resolución de GefenciaN" 1186-2024-GDUC-|\¡DCC, notiicadael0T de noviembre de 2024, se resuelve dedarar INFUNDADo elrecurso
de rcconsideración presentado por el administrado Daniel l¡endoza Atahuachi por encontrarse fuera del plazo legal establecido, contra la Resolución de
Gerencia N' 901-2024-GDUC'¡,{DCC que res!elve sancionar aladministrado por la comisión de la inlracción tipifcáda con DUC 52 y DUC 68;

Que, mn escdto de fecha 20 de noviembre de 2024, sig¡ado con Trámite Documentario N' 241'1201139, el adminisfado Daniel l\,lendoza Atahuachi,
interpone recuFo admin isbaüvo deapelación confa la decisión conlenidaen la Resolución de Gerencia N' 'l 186-2024'GDUC-|!¡DCC, notifrcada alob¡etante
el07 denoviembre de|2024, como se aprecla de las cedulas de ¡otificación quecoren a blios ochenh y dos (82), anverso;

Que, el tecuFo impugnatofio pfesentado se fundamenta en que la Resoluclón de Gerencia N" 901-2024-GDUC-|!4DCC se slstenta en el lnforme Tédico
N' 117-2024-[/SC-SGCCUEP'GDUC'|!¡DCC e Inbrme Legal N'337-2024-ABG.llAJFtuI-SGCCUEP-GDUC, documentos que contienen la descripcion de
hechos ireales sin sustento facüco ni legal; que las Aclas de Fiscalización N' 105-2023-SGCCUEP-GDUC-¡IDCC y 106-2023-SGCCUEP-GoUC-¡/DCC,
asi como el análisis efectuado en el Infoíne Legal N' 89-2024-ABG.ll-AJF|i¡-SGCCUEP-GDUC incufien en contradicción e incongruencias al califcar la
infiacción con DUC 52 y 68, ya que lniclalmente se calilicó los hechos con la infiacción DUC 40; que de la infracción tjpiic¿da con DUC 40, sólo se ha

colocado prcv¡o estuque de las ventanas y vidños, lo que no causa ningún perjuicio ni agravio, y que no se colocó malla de protección hacia el pfedio

colindante por la negaüva del propielario del prcdio contiguo quedando truncos los demás ac€bados a causa de la presenle queja; que rospecto a la infEccón
tipificada como DUC 52, no se dejómatedales de construcción o desmontes en la vercda, pista oáreas públicas, ya que es una vía altame0te kansitada por

vehiculos p6ados y livianos, asi como de alta conclrencia de peatones, en caso se haya dejado material de constucción estos fueron inmedialamente
subidos al quinto piso, no sie¡do necesario tramitar las aulo zaciones ya que Ia descarga de maledales era temporal; y finalme¡te que en cuanto a la
infiacción ¡pificada como DIJC 68, se ha famitado la corespondiente licenciade construcción cuandose ha edincado elquinto piso, encontrándose techado

con a¡te o dad, sólo se ha colocado previo estuque las ventanas y vid osi por lo que las acciones de fisc¿lización no han me tuado ni descrito

adecuadamenblos hechos constatados, privando s! derecho a la libe(ad indlvidual, condiciones adearadas devivienda, así como el derecho de propiedad,

salud y bieneshr soclalr

Que, del recurso administrativo sub examine se adviede en p mer lugar, que éste ha sido interpuesto denho de lqs qul¡ce dias (15) hábiles percntorjos

para su interposición, 20 de noviembre del2024;en segundo lugar, que es incoádo ante elmisfio óruano que dictó elaclo impugnado;en tercer lugar, que
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se sustenta en qJestiones de puro derecho; y, en cuado lugaf, que cumple con los requisitos exigldos por los articulos 113 y 211 de la Ley N" 27444, Ley

del Procedimiento Admin isrativo Generali

Que, la Ley N'27444, Ley del Pfocedimiento Adminisbativo General, en su alículo 208, especifica que eltérminopara la interposición de los rec!ños es
de quince (1 5) d ías perento os, y deben rcsolverse en el plazo de trcinta (30) d ias, con excepción del recu|so de reconsideÉción que se resuelve en el plazo

dequince (15idias. Excepcionalmente, en los procedimientos administfativos de inslancia única de competencia de los consejos direclivos de los organ¡smos

de reconsideració¡ se resuelve en el plazo de trcinta (30)dias;

la precitada leyen su nume¡a|201.1 delartiqrlo 201, dispone que los eror€s mateialo aritméücoen los aclos administrativos pueden ser reclificados

con efecto relroacüvo, en cualqu¡er momeñto, de ofcio o a instancia de los administrados, siempreque no se alterc lo suslancial de su conlenido nielsenüdo
de la docisiónl

Que, elTribunal Constitucion al señala que eldebido proceso también lra¡sita por que las paneg deben haceruso de los recu|sos apropiados que la ley

les faculta e¡ la oportunidad prccisa, y no desnaturalizar el p.oceso por arlifcios propuestos por las partes; la citada auloidad tar¡bién acota, además que

se tiene que disünguke¡lre eluso regularde los medios prccesales que la ley prevéy la actitud obslruccionista o la falta de coopeÉción delinteresado, la
cualestaria materiali¿ada en la interposición de rccursos que, desde su origen y de manerc manifiesta seen@nbaban condenados a la deseslimación;

Que, asimismo, el Tdbunal Constitucional añade que los plazos son pere¡torios. No pueden ser prorrogados por las partes con relación a determinados
actos procesales. La misma regla se aplica alplazo judicial. A falta de plazo legal, lo ija elJuez. Y se indicó que (...) resulh¡ de obseryancia obligatofia tal
como lo regula elprincipio de vinculación yfonnalidad;y finalmente agrega qu6elplazo prcscrito para la presentación deun reculso administÉtivo empieza
a complta6e, c0m0 regla general, a partk deldia sig!iente hábil de ocurida la noliicación o, de ser el caso, a parlir de haberse saneado una notifcacion
defectuqsa, (,,, ) quedando facultados los administrados para inteponer fecuños impugnato os desde eldla hábilsiguiente de ser notifcados;

Que, al respecto, Juan Carlos Moón Ufbina fomula que por segu¡idad juridica los actos adminislrativos no pueden estar indef¡nidamente expuestos al
desgo de una rcvrsión por via de recu|so, solo se admite ruestionaflos denbodelplazo pere¡to ode 15 días hábiles desde la comunicación. Vencido di$o
plazo la dlscontomidad subsistente no puede admitirse ni tesolverse como recurso (...);

Que, de lo examin ado se denota q! e el admin ist€do apeia la Resolución d e GeÉñda N " 1 1 86-2024-C D UC-|\,|DCC; la clal resolvia declarar imp¡ocedente
elrecuBo de rcconsideración porextempoúneo, ya que elrecurso no habria sido presentado denbo delplazo perentorio de 15 dias hábiles establecido por

ley, incumpliendo los requisitos de validez, genercndo su imp.ocedencia; debido a que el plazo legalpercntodo se encüenÍa regulado efr la Ley N' 27M,
Ley del Procedimiento Administralivo Gene€1, siendo estede esbictocumplimiento, dado que elretrasoen su interposbión, vulnerala elprincipio delegalidad;
en talsentjdo la improcedencia delrecurso por extempocn eidad es válida sise presentan fuela de los términos establecidos por la ley;

Que, la Resolución de Gerencia N" 901-2024-G0UC-MDCC tue notifcada el 06 de setiembre de 2024 como se advle¡le de la cedlla de nolifcación
co¡tenida en folio 65r sin eñbargo, el impugnante presento su ¡ecll lso de recons ideración de fona extempoÉnea el 01 de octllbre de 2024 mediante Tramite
Documentario N'2410011t1289, excediendo elplazo legalde 15 dlas perentorios regulados en la norma;en efecto la prcsentació¡ delreculso fueÉ del plazo

reguladogeneÉ la imprccedencia del mismo; por lo que la Resolución deGerencia N' 1186-2024-G0UC-MDCC se encuentÉ debidamente motivada;en tal

senüdo de lo antes expuesto queda c aro que el recu[ente prcse¡tó su rcculso de rcconsideÉción fue¡a delplazo eslablecido;

Que, habiéndose presentado dicho ¡ecu6o administralivo en foína exlemporánea, este deviene en improcede¡te y o en infundado como se consignó
eÍóneamente en la resolución implgnada; debiendo en tal senüdo rccüfcaÉe, en este estado del procedimiento, el eror matedal contenido en el artl$lo
primero de la paft resolutiva de la Resolución de GeEncia N' 1'186-2024-GDUC-tulDCC;

Que, siendo asi, se tiene que el acto adminislralivo objeto de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de validez, como son la competencia, el

objeto o contenido, fnalidad pública, motjvación y procedimiento regular, por tanto, es válido el aclo adminislraüvo dictado, al no estar este inmerso dentro

de los vicios delacto admi¡istrativo, contenido en elarticulo 10 de la Ley N" 27444, Ley del Proced imiento Adminislratjvo General, más aún sise consideG
que la resolución se enüenfa moüvada, tanlo láctica como legalme¡te; en consecuencia, no se ha violado nivulnerado ningún derecho constitucional del

administlado

Que, mediante Proveido N' 004-2025-GAJ-MDCC la Gerencia de Asosoria Legal analizando el expediente prcsentado, deriva el Inlorme Legal N' 001-
2025-EL-GAJ-MDCC de la Especialista Legallll, Abg.liby PastoE HeÍ'eraAngelo, quien concluye quesedebe declarar intundado elreculso de Apelación
presentado Dor eladminislrado Daniel Me¡doza Atahuachi e¡ contra la Resolución Gerencial N' I 186-2024-GDUC-tujDCC:

Que, co¡forme a lo dispuesto en el numeral 40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-¡.¡DCC, compete al Gere¡le lvunicipal emitir la corespondienle
resolución dando además por agotada la vía admin isfaiiva, como lo preceptúa el literal a del nu me|al 218.2 del articu lo 21 I de la Ley N' 27 444, Ley del

Procedimie¡to Administrativo General, porlo que, este despacho se encuentra hcultadode emiti¡ pronunciamienlo respecto alexpediente de vistos, en ese

sentido;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIIVERO. - RECTIFICAR eleror mateialconten do en eladíc!lo Drimero de la Dade rcsoluüva de la Resolución de Gerencia N' 1186'2024'
GD|IC-|!¡DCC, debiendo quedarde la foma siguientel

DICE:

ART|CUL0 PRil\¡EROr declaraf INFUNDADO elReculso de Reconsidefación uesentado Dof el admin isbado DANIEL MENDoZA
ATAHUACHI identificado con 0Nl N" 11175689. en cont¡a de la RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 901-2024-GDUC-[4DCC

1-,;h*
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DEBE DECIRI
ARIICULo PRll\4ERo: dedarar ||\¡PRoCEDENTE el Recu6o de Reconsideración pres€ntado por el adminrshado DANIEL

MENDoZA ATAHUACHI ide¡tificado con 0NlN'11175689, en c¡ntra de la RESOLUCIoN DE GERENCIA N' 901-2024-GDUC-

MDCC,

ARIICULO SEGUNDO. - DECLAMR INFUNDADO el recurco de Apelación interpuesb por el administrado DANIEL MENDOZA ATAHUACHI, contra la

Resoluclin Gerencial N' 1186-2024-GDUC-MDCC, en merito a lo expuesto en la parte consideraliva de la presenle resolución.

ARTÍCUIO IERCERO. - DECLARAR pof agolada la Vfa Adminisüaüva, conforme al Texb Ünico ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento

Adm¡n¡sbatvo General, por los moüvo€ expuestos,

ARTICULO CUARTo. -. NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al administrado DANIEL MENDoZA ATAHUACHI , en el domic¡lio que coÍesponda, confome

artlcülo 240 del Texto ljnico Ordeflado de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo Genercl.

ARTICULO QUINTO. -ENCARGAR, ala Olicina deTecnologias de la lnfomacón la publ¡cackin dela presente Resolución en elPorlalWeb Institucional

de la l\¡uniciDalidad Dhtriblde Ceno Colorado

RE6IS TRESE COMUIVÍOUES E, C(]MPLASE Y ARCHNESE
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